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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

24923 FUNDACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

Convocatoria de asignación de recursos para acciones indirectas territoriales
correspondientes al ejercicio 2009.

La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales anuncia la apertura de
la Convocatoria de asignación de recursos para la ejecución de acciones de
carácter territorial de información, asistencia técnica, formación y promoción del
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

Estas acciones pueden ser solicitadas por los Órganos Tripartitos Territoriales y,
en las ciudades de Ceuta y Melilla, por la Administración pública competente en
materia laboral y las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas, previo acuerdo al efecto del órgano de participación institucional.

La financiación de las acciones quedará supeditada a las disponibilidades de
fondos aplicables a las mismas, cuyo límite lo constituye la aportación de
17.929.927,39 euros, determinada para acciones indirectas territoriales para el año
2009.

El plazo de recepción de solicitudes finaliza el 31 de octubre de 2009.

La información sobre la Convocatoria y la solicitud de asignación de recursos se
pueden obtener en la página web de la Fundación, www.funprl.es, así como en el
teléfono 91 535 89 15, fax 91 745 29 70 y mediante correo electrónico,
fundacion@funprl.es.

Madrid, 14 de julio de 2009.- Director Gerente.
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